
DE !%BUS?R!R
M H r-SOPtíCAO MOUSTRiA).

. t^€)^ ,
9:9^9 . ,

!? i... ''ú.'.: ;;.¿Á

ESPAÑA
n

2 3 7 3 5 0
[¡cedido ei Repistro de acuerdo

ccn los doto  ̂ ¡*:'-'ran en ta pre* 
gente c!e íct-..*

..tenido dE'.in ,hf)¡m.iü*m.R.̂ MÍÍáí.
-.i-ün e! con-

(32) F̂ CHA

* o ^

AZBE B, ZUBIA, S.A.

Gral. Hola, 9 ARECHAVALETA (Guipúzcoa)

IR BERNARDO ENGRIA GOIBURU

-El/ASH
U1H.1CSSS COMO PR!MEKA PAG!NA DE LA MEMORH



2 -

BAD OR(Q(NAL

10

13

20

23

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el $0 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad. de las invenciones da tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
a *

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llegado

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeracióRpb'on-
*****tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa^* no 

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los ¿escubñimien 

tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 19-'-?, reco^ibbdo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 

legal de que también serán patentables los instrumeif&QS, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobro lo ante 

-riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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la presente memoria descriptiva un juego de dibujos donde 
se ha representado lo siguiente:

La figura la muestra una vista en perspectiva 

de una caja de cerradura con sus dos laterales y el frente 

unidos con la interposición de la pieza objeto de la pre­

sente invención

Por último la figura 2a corresponde a una vista 

en perspectiva de la pieza soldada sobre el frente y cpn los 

dos laterales desacoplados de los salientes de la pie,ga.
9 * *

Como puede observarse, a tenor de los platídá cj¿

mentados, la pieza 1 objeto de la presente invención,'cpmpreA

den dos tramos en L 2 y 3) siendo el tramo 2 mayor que*él
+  * *

tramo 3 y quedando constituido cada uno de ellos mediante -
una configuración prismática rectangular. ""*

*  * °  °

La pieza 1 presenta en los laterales dei'^&ramo 

mayor 2, sendos salientes 4 enfrentados, también de configu 

ración prismática rectangular.

A base de esta constitución, la pieza 1 se dispc^ 

ne en las esquinas anteriores de cada dos placas laterales 5 

y en las zonas superior e inferior del frente 6.

La cara exterior del tramo 3, queda, unida median 
}te.una soldadura 7 sobre la cara posterior del frente 6,

¡mientras que los salientes 4 del tramo 2, quedan alojados en
)}
'¡unas ventanas 8 previstas en los laterales 5*;.} ;
¡i Con esta configuración, se consigue una unión!' i
¡¡rígida entre las piezas 1 y el frente 6 y una unión más hol- 

¡;gada con los laterales 3, los cuales quedarán unidos a su ve

por los elementos que van a soportar, como son el eje de ac-

"¡jcionamiento y el bombillo.

i!
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Hecha la descripción a que se refiere la menoría 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones- basadas. siempre 

en los principios fundamentales de.la idea, que son en esen 

cia los que quedan reflejados en los párrafos do la de serijo, 

ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad Industrial, establece como no pat e n t a b l é , 

en su apartado.'tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
.°S..

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi el criterio del legislador en el sentido do que paten­

tada una idea que pueda dar lugar e. una realidad pr&etgca 

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en clin pa.j?%.*a 

pretexto de haber introducido ligeras modificación ely?.pre­

sentarla como nueva y propia. 1 'di
Este principio, en cuanto al aleones do la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

ellas, como más terminantes, en las de fechas Ib de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 da marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado,'en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúman, el privilegio de explotación exclusi­

va que so solicita, recaerá sobre las reivindio aciones si-
gU.ioij.'CCSI
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1. - PIEZA DE UNION ENTRE LATERALES Y FRENTE DE 

UNA CAJA DE CERRADURA, que esencialmente se caracteriza por 

comprender dos tramos en L, uno mayor que otro y cada uno 

de configuración prismática rectangular, quedando la cara 

exterior del tramo menor soldado sobre la cara interna del 

frente de la cerradura, mientras que unos pequeños salien­

tes de los laterales de tramo mayor quedan alojados en spn

das ventanas practicadas en cada uno de los vértices de los
*" í> *

laterales próximo a la placa de frente. !.****'-t * *
2. - Se reivindica por último como objeto sobré 

el que La de recaer el modelo de utilidad que se solidità: 

PIEZA DE UNION ENTRE LATERALES Y FRENTE DE UNA CAJA DE°°CE- 
RRADURA*

Todo conforme queda descrito y reivindicando en
d *

la presente memoria descriptiva que consta de seis páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 18 de jniio de 1978

23
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